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REPUBLICA DEL ECUADOR y a Coit10 L . , 4 a + Nu uv > . 

SUPERINTENDENCIA DE “COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 94-2-1-1-) (33 01 29 

y MANUEL MOLINA JALIL Al 
SUBINTERDENTE JURTLICO DE LA XA 

E INTENDENCIA 0€ CONPAÑIAS DE GUAYAQUIL 50 
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QUÉ el 17 de junio de 1994, -8e ha. utor gado ante el “Hotario Trigesimo. del 
JAS duayaquil, la ESG Tinta, pública fe aumento de capital Y reforma del 

estajuto de la Dempañió INDUSTRIA” DULCERA e LTDA. ; 
A A 10, ale o  EA >  e AI A AA ar ar 

AGAR ARA IN ARA co La, en su calidad de Presidente de 
Ja Da A Jorge Luis Rojas, ha. «solicitado la 
aprobación da la indicada escritura pública, a cuya efecto ha presentado copias 

certificadas de la mismas > a Y 
A 

“En ejercicio de las Ati ¡Buciones delegadas por al séñor Supégrintendente de 
-- Eapañias mediante Resoluciones Mos. ANM-92:489 de 18 de naviehbre de 1992; y 

¿ADH-=92-508 de diciembre 11 de 1992; l 
”. . a hr] o E e e 

¿(MES UEAYES a 

ce A8IUÓULO, PRTÁERO APROBAR: aj el aumentó” de cdpltar de ls Cornpañía 

IMDUSTRAA DULCERA C. LTDA, por UN HILLON TRESCTENTOS W_SUCRES . dividido en MIL 
TRESCIENTAS participaciones, de UY, HILO SUCRES cada unaz y, Db) la reforma del. 
estatuto, le eos co T6s "términos. constantes en la referida escritura. 
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br ALEA E QUIÑO. E sróNen” que un extracto icada escritura se - 
pul: Ligue. por una vez, dee os periódicos! ¿aby y eGulación en el 
dnmicilio principsr” de Ta compañia. Un ejem a. ate Ta cación deberá 
entregarse an áfte Despacho. ; > ve 

E. 190 yA > 
ARTICULO TERCEEG.> DISPORER que el Potarto Ad 8i el a ón Buvayaguil,. 

tome nola al margen de la Wwatliiz de la escrihun Bi pel aprueba, del 
cantenido de Ja presente Resdinción y siente rá e e esta aro ión. 

o. 2 te 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el regia clas del cantón 
Gsayaquil< ad deseriba la referida escritura público oaÚnto con la presente 
Recolución, archive une copla de dicha oscritura y devuelva las restantes con Ja 
razon de fa inscripción que se ordena; y, bj cumpla las demás “prescripciones 
contenidas +«n Ja Ley de Registro y el artículo 33 del Código de Comercio. 

! ARTICULO QUINTO... DISPONER que el Notario Tercero del cantón €nayaqui Í, 

anote al merqaen de la matriz de Ja escritora publica del 13 de julio de 1947, por 

da cual se (onstituyó la compañia en reforencia, que ha procedido a aumentar su 

capital y reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por 

la presente Resolución y siente razón de esta anotación. : 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUN EQUESF .(] A ROO 10 rada en la Superintendencia de Compañías, en ¿UY 
Guayaquil, a 

medina Jalil, 
SuB8 HTENDENTE HURTOICR DECTA 

INTENDENALA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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“El Registrador Mercantíl.= 

' tro.-El Registrador Mercantil .. 

boro ¿3 
Pula 1231 
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CERTINICO Que con fecha de hoy: Queda inscrita la presmte Reso- 
lución a foja 22.220, número 2.848 del Registro Mercantíl, Libro -  -. 
de Industriales y anotada bajo el nímero 25.502 del Repertorio.=Gua- 
yaquil, veinte i tres de Agosto de mil novecientos noventa i cuatro.» 

    

    - AB. MÉCTOR MIGUEL ALC 
Registrador WMorcuiail del Contán Gueyecul 

CERTINICO Que Con fesha de hoy: Se tomó nota de lo ordenado en esta 

Resolución a fojas :1,588 del Registro Mercantil de 1.949; 471 del - 

mísno Registro de 1.965; 2.678 del Registro Mercantil, Libro de Indus» 

triales de 1.973, 9.935 del antedicho Registro de 1.977 y 25.841 del O 

propio Registro de 1.987, al margen de las inscripciones respectivas,o 

Guayaquil, veinte i tres de Agosto de mil novecientos noventa i cua» 

    

 


